ANEXO 2   ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. DEFINICIONES

1.1 Generalidades 

En el presente anexo se detalla  la planificación de las dietas para pacientes,  acompañantes y  personal.

Para la prestación del servicio licitado, a través de  su equipo de profesionales en nutrición, la Secretaría de Salud Pública, ha definido una dietoterapia estructurada en 22 dietas que considera necesarias para atender los  requerimientos diferenciados de las distintas patologías y asegurar la adecuada alimentación de los pacientes internados. 

La Coordinación del Servicio puede realizar modificaciones de los menú, con el acuerdo del responsable de  la empresa prestataria, para dar respuesta a la realidad hospitalaria, sin variar el valor calórico ni la formulación de los nutrientes.

Las modificaciones se realizan en trabajo de equipo con los  Licenciados en Nutrición de los hospitales y de la empresa prestataria bajo la Coordinación del Servicio. Se formulan las preparaciones para las distintas patologías, en lo posible se estandariza  utilizando los alimentos estacionales, con la disponibilidad adecuada y costo.

La planificación de las dietas está dispuesta sobre 11  menues diferentes que se repiten cíclicamente cada 11 días,  sobre  la secuencia  presentada en el apartado  5 y 6 de este anexo. 

Las dietas planificadas  serán administradas en 4, 5 o 6 ingestas diarias según la patología.  En lo posible deberán adaptarse a la dieta normal. La planificación se  adapta a las distintas estaciones del año.  

Cada uno de los 11 menues diarios considera todas las preparaciones de la Dieta Normal, dietoterapia y personal.

La planificación presentada comprende preparaciones dietéticas conformadas por: sopas, carnes, hortalizas, frutas, lácteos cereales, pastas con o sin salsa común o dietética, postres con azúcar o con edulcorante, o con cremas.

El menú de personal  podrá ser adaptado al requerimiento de cada efector utilizando el menú de preparaciones opcionales que se detallan. Esta dieta necesitará de por lo menos cuatro adecuaciones anuales, verano , invierno y dos intermedias  para favorecer la aceptabilidad.

En todos los casos, las dietas a suministrar tienen en cuenta los distintos grupos de alimentos, la variedad de las preparaciones y la inclusión de alimentos y preparaciones que combinen los caracteres organolépticos.

Los tipos de alimentos serán  productos naturales, elaborados, deshidratados y otros. La empresa podrá proponer otras alternativas cuya inclusión requerirá de la aprobación de la Coordinación del Servicio.

Se deberá siempre respetar  los  gramajes, técnicas culinarias y equivalencias de los alimentos.

1.2  Aporte calórico 

El  aporte calórico establecido  resulta de los pesos netos crudos  de los ingredientes utilizados.

Pacientes adultos

El valor calórico total  de dieta normal de pacientes, que incluirá las  cuatro comidas principales ( desayuno, almuerzo, merienda y cena) será de 2400-2600Kcal,  con un promedio de almuerzo más  cena   de  1.800 Kcal con un rango de variación entre 1.700 a 1.900 Kcal. 

Los hidratos de carbono cubrirán entre 50 y 55% ,las proteínas cubren   de un 15% a un  20 %  del valor calórico  con  al menos un  50% de las mismas, de  alto valor biológico (proteínas animal), y las grasas entre el 25-30%.

Sólo se  modifica  esta relación en el caso de las especificaciones que se realizan para los regímenes especiales.

Pacientes  pediátricos

El valor calórico total de dieta normal pediátrico, que incluirá las  cuatro comidas principales ( desayuno, almuerzo, merienda y cena) será de 2000 Kcal,   con un promedio de almuerzo más cena   de  1300 kcal con un rango de variación entre 1.200 a 1400  Kcal. 

Los hidratos de carbono cubrirán entre 55 y 60% ,las proteínas cubren    un 10%  a 15% del valor calórico  con  al menos un  50% de las mismas, de  alto valor biológico (proteínas animal), y las grasas  el 30% . Sólo se  modifica  esta relación en el caso de las especificaciones que se realizan para las dietas especiales.

Se utilizarán los mismos tipos de dietas con menues adaptados a la dietoterapia establecida para adultos, con adecuaciones específicas a los requerimientos de los pacientes pediátricos  en función de favorecer  la aceptación de las preparaciones.

Los menúes de la población pediátrica no deberán contener pescado ni vegetales crudos, salvo cuando sea  solicitado por  el/la Licenciada en Nutrición del efector.

Personal  

El valor calórico total de dieta de personal, que incluirá las  cuatro comidas principales ( desayuno, almuerzo, merienda y cena) será de 2400Kcal-2600 Kcal y  con un promedio de almuerzo más la cena  de  1.800 kcal con un rango de variación entre 1.700 a 1.900 Kcal.

Los hidratos de carbono cubrirán entre 50 y 55% ,las proteínas cubren   de un 15% a un  20 %  del valor calórico  con  al menos un  50% de las mismas, de  alto valor biológico (proteínas animal), y las grasas entre el 25-30%  

El menú, en lo posible, se adaptará al menú normal. Se estandarizará utilizando los alimentos estacionales  con la disponibilidad adecuada y costo. 

La dieta de personal se enviará a granel,  a todos los efectores que tengan el equipamiento y personal adecuado para poder utilizar esta modalidad. El hospital que no dispongan de equipamiento e infraestructura para esta modalidad recibirá la   comida en bandeja individual.

Acompañante  autorizado

El valor calórico promedio del almuerzo más cena  para acompañantes  autorizados  es de 1.700  Kcal  con selección normal de alimentos y de tipo de preparaciones, con un  55 % a 60%  de Hidratos de Carbono, 15%  de Proteínas y de  25%  a  30% de Grasas. 

En lo posible se adaptará al menú normal. Se estandarizará utilizando los alimentos estacionales  con la disponibilidad adecuada y costo.

La presentación será similar a la del régimen normal.

1.3 Pesos 

Pesos de los ingredientes

En el apartado  5 y 6  del presente anexo se presentan las planillas de preparación  correspondientes a la planificación de la dieta normal adulta, pediátrica y personal, detallando los ingredientes, el  peso mínimo en cocido para cada preparación y  recomendaciones específicas sobre algunos ingredientes.

Pesos de las preparaciones

El  peso mínimo en cocido  es  el  peso de la preparación al momento de  su llegada al  consumidor( paciente, personal o acompañante).Ver especificaciones anexo 6.4

1.4 Comidas y colaciones

Desayunos y meriendas

El desayuno y la merienda se prepararán en cada estación de Regeneración,  respondiendo a las necesidades de los pacientes y personal, haciendo uso de los insumos que cada estación de regeneración solicitará  y que el concesionario proveerá oportunamente .

Opciones  de  desayunos/meriendas

Se detallan a continuación opciones  de  desayunos/meriendas previstas  para la dieta Normal . 

	Infusión  ( te , mate, café) con azúcar o edulcorante,  o
	más

	Infusión ( te , mate, café ) con leche  con azúcar o edulcorante, o
	

	Leche chocolatada
	

	 DESAYUNO/MERIENDA 1
	1 mignon de 50gr  
	Sabores variados de  mermeladas

	
	1 mermelada individual x 25 gr
	

	 DESAYUNO/MERIENDA 2
	1 medialuna  o 1 factura x 50 gr
	Distintos tipos

	 DESAYUNO/MERIENDA 3
	1Paquete individual de galletitas dulces x 25 gr
	Variar entre distintas opciones

	 DESAYUNO/MERIENDA 4
	Poción de bizcochuelo o torta de vainilla o chocolate o naranja o limón
	Variar entre distintas opciones

	 DESAYUNO/MERIENDA 5
	Paquete individual de galletitas agua x 25 gr  
	


El procedimiento para la provisión de los insumos será planificada  antes del inicio de la prestación del servicio a través de la Coordinación del Servicio.

Los insumos podrán ser  solicitados en forma periódica o diaria dependiendo del tipo de  ingrediente. 

Para personal,  cada institución establecerá la modalidad a seguir .

Almuerzos y cenas

Sólo en casos particulares y por  causas preestablecidas (Fiestas patrias , fiestas religiosas , fin de año ,etc), se modificará la programación presentada el apartado  5 y 6 de este anexo.

El Almuerzo/Cena del Paciente / Acompañante  estará compuesto por : 

	Entrada 
	Sopa / Caldo

	Plato Principal 
	Según el menú establecido.

	
	Cada preparación se enviará en bandeja separada. Se incluirán los aderezos , aceite y vinagre, que requieran las guarniciones de vegetales ( ensaladas, panachés). Se deberá proveer un sachet ( 8 cc)  de aceite y un sachet ( 8 cc) de Vinagre o limón para cada una de estas preparaciones.

	Postre
	Según el menú establecido.

	Pan
	1 pieza de 50 gr


El Almuerzo/Cena del Personal  estará compuesto por : 

	Entrada 
	Sopa / Caldo

	Plato Principal 
	Según el menú establecido.

	
	De acuerdo a la modalidad de atención que tenga el comedor del efector, cada preparación se enviará en bandeja separada o a granel y se incluirán los aderezos , aceite y vinagre, que requieran las guarniciones de vegetales ( ensaladas, panachés).  En caso de fraccionamiento en bandeja individual , se deberá proveer un sachet ( 8 cc)  de aceite y un sachet ( 8 cc) de Vinagre o limón para cada una de estas preparaciones.

	Postre
	Según el menú establecido.

	Pan
	1 pieza de 50 gr


En el menú de verano se podrá reemplazar la sopa por otra preparación, lo cual será acordado entre la Coordinación del servicio y el prestador,  con el mismo criterio y procedimiento previsto para la modificación del menú.

En la dietoterapia, el reemplazo de pan se hará teniendo en cuenta las calorías y no los gramos. Se reemplazará por grisines, galletitas de agua, pan integral o galletitas integrales o con salvado o sin T.A.C.C. (equivalencia) ( todas podrán solicitarse con o sin sal)

Además de los menúes planificados para las diferentes estaciones del año, las estaciones de regeneración podrán pedir  preparaciones opcionales del listado del Anexo 6.3  a fin de  reemplazar, mejorar o adaptar los menues  a  necesidades y/ o requerimientos específicos del efector. 

Colaciones

Hay  cuatro ( 4)  categorías de colaciones, que se solicitarán según necesidad de cada efector y que  se presentan en el apartado 7. 

El Licenciado en Nutrición o nutricionista de cada hospital podrá  utilizar estas colaciones  para casos especiales que requieran un incremento del valor calórico o de un nutriente o un fraccionamiento mayor de la alimentación. También se podrán usar como alternativas para comidas de personal o acompañantes.

Especificaciones generales sobre preparaciones y pesos

En el anexo 6.4 se presentan las especificaciones generales sobre las preparaciones y los pesos

El peso de los ingredientes  será el mismo en toda la dietoterapia, salvo cuando se especifique explícitamente  en el menú correspondiente.

1.5  Modificaciones en los menues

La Coordinación del Servicio está facultada para realizar variaciones  del menú para dar respuesta a la necesidad  hospitalaria  o a fin de  adaptarlo a las distintas épocas del año. Para ello se acordarán las modificaciones con la empresa  prestataria a través de la intervención de  la nutricionista de la empresa y la nutricionista de la red asignada a este fin por la Coordinación,  sosteniendo un criterio técnico – económico,  debiendo mantenerse el  aporte  calórico  y  la formulación de los nutrientes establecidos  en el presente pliego. 

El prestatario del servicio deberá dar cumplimiento estricto al menú vigente. Las modificaciones que proponga serán  evaluadas  por la  Coordinación del Servicio para su autorización.

Se aceptarán propuestas de modificación de los diferentes menúes siempre que contengan planillas de ingredientes y condimentos, procedimientos, tipo de preparación y cantidades en peso neto crudo  y cocido final, calorías totales y porcentaje de hidratos de carbono, proteínas y grasas. Se deberá presentar una porción de muestra de la preparación.

Los cambios que se deban efectuar por algún imprevisto se deberá comunicar de manera inmediata a la Coordinación del Servicio, con la cual se  acordará la modificación y el  plazo autorizado.  

La Coordinación del Servicio podrá exigir la sustitución o eliminación de cualquier ingrediente que se considere inadecuado para cualquier  dieta.

1.6  Adaptaciones generales

Dietas Hiposódicas / con residuos

Todas las variantes de las dietas pueden ser solicitadas en  las  alternativas de preparación normo sódica o hiposódica  y/o  con residuos   sin que esto represente modificación del precio de la dieta solicitada.

Dietas procesadas o licuadas

El profesional en nutrición de cada efector podrá solicitar a la empresa el procesamiento  o licuado  de la dieta correspondiente especificando el tipo de consistencia deseada,  sin que esto represente modificación del precio de la dieta solicitada.

La utilización de este tipo de dietas será de exclusiva administración  por vía oral.

2. DIETAS

2.1 Tipificación de  dietas

En el anexo 6. 1  se presenta la Tipificación de las dietas prevista para el servicio y se describen las dietas para estudios que podrán ser solicitadas como dietas especiales.

2.2 Consumos

En el anexo 6. 2  se presentan los consumos estimados por tipo de dieta, en función de los valores históricos. Los consumos efectivos serán los que se sean requeridos a partir de las necesidades de los efectores. 

3. INSUMOS Y  PREPARACIONES PARA DESAYUNO, MERIENDAS  Y  OPCIONALES

Con el objetivo de satisfacer necesidades particulares, se ha definido un listado de insumos  y preparaciones que cada efector podrá solicitar para el servicio de los desayunos o meriendas o como reemplazo o agregado en los menues planificados para almuerzos o cenas. 

La Coordinación del servicio acordará con la empresa prestadora, la modalidad para el pedido y la forma de entrega. 

El listado de estos insumos y preparaciones se encuentra en el Anexo 6.3. 

3.1. Insumos para desayuno, merienda y opcionales

Procedimiento para la provisión 

La Coordinación informará el primer pedido al prestador con  siete días de antelación  a la fecha de inicio de la prestación el servicio y acordará con la empresa la modalidad operativa para la entrega de estos insumos en cada estación de Regeneración.

Luego el pedido será realizado en forma directa por cada efector al prestador, en función de la necesidad de cada servicio.

PAN

Pedido

Para desayunos / meriendas

Cada Estación de regeneración  deberá incluir en el pedido diario a la Planta Elaboradora de Alimentos  la cantidad de kilos de pan que quiera solicitar para cubrir  la necesidad del día para los desayunos y meriendas. 

Para Almuerzos / Cenas

Se encuentra incluido en el menú tal cual quedó establecido en el apartado 1.4 , y por lo tanto será provisto de acuerdo a la solicitud de comidas del día.

Provisión

La provisión del pan se realizará  diariamente en la Estación de Regeneración entre las 6.00 hs y las 7.30 hs, y de acuerdo a la modalidad operativa  que oportunamente se establezca con la Coordinación del Servicio.

Se deberá  entregar la cantidad de piezas de pan de 50 gr  que se  correspondan con  los kilos solicitados  para los desayunos y meriendas del día  más las piezas de pan que correspondan  a los almuerzos y cenas pedidos.

Se   entregará, separando e individualizando los distintos tipos de pan (con sal, sin sal o de salvado) solicitados  y cumpliendo con las normas de seguridad alimentaria que corresponden.

3.2. Preparaciones opcionales

Son preparaciones elaboradas en la planta  o insumos fraccionados en planta. Serán utilizadas para dar respuesta a requerimientos  particulares de los efectores que no puedan ser contemplados a través de la programación del menú de las dietas. Se utilizarán como reemplazo, mejora o agregado al menú programado para el día. 

La Coordinación del servicio establecerá el procedimiento para la solicitud y provisión de estas preparaciones.

Las especificaciones para las preparaciones opcionales se encuentran en el Anexo 6. 4

4. CALDOS BASES y SOPAS

	CALDO BASE DIETA NORMAL Y PERSONAL
	
	CALDO BASE  CON CEREALES DIETA NORMAL Y PERSONAL

	 INGREDIENTES  POR PERSONA
	
	 INGREDIENTES  POR PERSONA

	Ingredientes
	Peso Neto
	
	Ingredientes
	Peso Neto

	Agua
	180 cc.
	
	Agua
	150 cc.

	Caldo concentrado con o sin sal
	3 gr.
	
	Caldo concentrado con o sin sal
	3 gr.

	Apio
	5 gr.
	
	Apio
	5 gr.

	Puerro
	5 gr.
	
	Puerro
	5 gr.

	Cebolla o cebolla verdeo
	5 gr.
	
	Cebolla o cebolla verdeo
	5 gr.

	Zanahoria o calabaza
	20 gr.
	
	Zanahoria o calabaza
	20 gr.

	Choclo o arvejas
	10 gr.
	
	Choclo o arvejas
	10 gr.

	Hierbas
	c.s.
	
	Hierbas
	c.s.

	Condimentos
	c.s.
	
	Condimentos
	c.s.

	
	
	
	Cereales( arroz, fideos, sémola)
	45 gr


	CALDO BASE DIETOTERAPIA  (colado)

	 INGREDIENTES  POR PERSONA


	CALDO BASE B
	
	OTRO CALDO BASE B

	
	
	

	Ingredientes
	Peso Neto
	
	Ingredientes
	Peso  Neto

	Agua
	180 cc.
	
	Agua
	180 cc.

	Zapallo o calabaza
	20 gr.
	
	Zanahoria
	20 gr.

	Espinaca o acelga
	15 gr.
	
	Puerro
	5 gr.

	Apio
	3 gr.
	
	Papa
	15 gr.

	Zanahoria
	10 gr.
	
	Cebolla
	5 gr.

	Cebolla
	5 gr.
	
	Hierbas 
	

	Hierbas
	c.s.
	
	
	


5. DIETA  NORMAL  Y DIETOTERAPIA  PEDIATRICA Y  ADULTOS   

Planificación verano/ invierno  y planilla de ingredientes

6.  DIETA PERSONAL

Planificación verano/ invierno  y planilla de ingredientes

7. COLACIONES

8. TIPIFICACION DE LOS ALIMENTOS

A los efectos de cubrir los requisitos de tipo y  calidad de alimentos y productos alimenticios perecederos y no perecederos, se especifican los datos técnicos, efectuándose  la siguiente tipificación de alimentos. 

En todos los casos, deben responder a las nominaciones del Código Alimentario Argentino. Deben ser obligatoriamente rotulados y de marca reconocida.

La modalidad de compra y fraccionamiento será determinada por la empresa concesionaria acorde a sus necesidades operativas.

LACTEOS Y DERIVADOS

Leche entera en polvo: De primera calidad, color blanco amarillento, con una humedad máxima de 3,5%, lípidos totales mínimo 26%, prótidos totales mínimo 25%, glúcidos reductores total en lactosa 36%. En envase de cartón con bolsa de polietileno de 50 micrones, Sellado de ambos lados, con fecha de vencimiento visible. Fraccionada en envases de hasta 25 kg (según capacidad operatoria).

Leche parcialmente descremada en polvo: de vaca, tipo de calidad igual a la anterior. Características: prótidos totales mínimo 28%, Glúcidos reductores en lactosa 40%, lípidos entre 12 y 15%.

Leche descremada en polvo: de vaca, tipo de calidad igual al anterior. Características: lípidos totales máximo 2%, prótidos totales mínimos 28 % a 33%, glúcidos reductores totales en lactosa mínimo 47%. Fraccionada en sobres de aluminio con polietileno de 5 gr. hasta 25gr.

Leche de vaca, entera fluida: pasteurizada, con un tenor graso mínimo del 2.8%. fraccionada en envase de plástico de un litro o tetrabrik. No deberá contener conservantes ni antibióticos. Deberá consignar en forma visible la fecha de expendio.

Leche de vaca, parcialmente descremada, fluida: Pasteurizada, con un tenor graso mínimo del 1,5 %. Fraccionada en envase de plástico de 1 lt. tetrabrik. No deberá contener conservantes ni antibióticos. Deberá consignar en forma visible la fecha de expendio.

Leche sin lactosa o base de soja: Fluida o entera, en polvo, con formulación de acuerdo al C.A.A.

Leches modificadas: (incluye la deslactosada, o con fibra activa, o leches fermentadas). En polvo o fluída, esterilizda, entera, semidescremada o descremada, con formulación y envase de acuerdo al C.A.A.

Yogur: De leche entera o semidescremada, pasteurizada, saborizado a pedido de la institución.  En envases aptos de 180 a 200 gr., con fecha de vencimiento visible y acorde a lo establecido en el art. 577 del C.A.A., en su composición. Para dietas podrá solicitarse con complementación de cereales, frutas, etc.

Yogur descremado: Con iguales características al anterior, a solicitud de la institución. 

Queso fresco: tipo criollo, holanda, pategrás, que contenga entre el 36 y el 55% de agua, con corteza ligeramente consistente, de color blanco amarillento uniforme, y con una maduración mínima de 30 días. Fraccionado en hormas de hasta 5 kg.

Queso fresco: tipo cremoso argentino o port salut argentino, de pasta blanda, blanco amarillenta. Maduración mínima 30 días. Fraccionamiento en hormas de hasta 5 kg. Con y sin sal.

Queso de pasta dura: tipo Sbring, sardo masa salada, pasta compacta de grana fina o gruesa, aroma suave, color blanco, color blanco amarillento de corteza lisa, bien formada. Maduración mínima tres meses. Fraccionado en hormas de hasta 5 kg. o en bolsas de polietileno y papel rallado grano fino o medio de hasta 5 kg. por bolsa.

Queso magro: de pasta blanda o semiduro o untable. Iguales características a los demás, con un tenor graso entre el 10 y 24%. Con o sin sal.

Queso blanco: con tenor graso no menor al 10%, masa no madura, de pasta blanda, desmenuzada, aroma agradable, sabor dulce ligeramente ácido, color blanco amarillento. De envase de plástico con tapa termosellada.

Ricota: En pasta compacta entera o descremada, granulosa, de color blanco amarillento, de sabor y aroma pocos perceptible. Se consignará día y mes de elaboración. Fraccionada en envases de plástico de hasta 10 kg.

CARNES Y HUEVOS

GRANJA

Pollo: Limpios, frescos( no congelados) cortados en cuartos, desvicerados, de un peso aproximado 1,8 kg. a 2 kg. por unidad. De color blanco amarillento, sin golpes, sanos. En cajones de plástico.

Huevos: De gallina, frescos, de tamaño mediano, calidad extra, o grado 1º, sin roturas, blanco o color, peso promedio 55 a 60 gr. la unidad. Envasado en cajas de cartón de hasta 30 docenas.

CARNE VACUNA ( cortes )

Pulpa especial: Jamón redondo o cuadrado, peceto, nalga, bola de lomo, colita de cuadril, vacío, cuadril, bife angosto, con un porcentaje de deshecho no mayor al 10%. Envasado al vacío, en forma unitaria por pieza en cajas de cartón de hasta 25 kg. tipo exportación. Todos los cortes deben ser deshuesados

Pulpa común: Carnaza de paleta, brazuelo sin hueso, tortuguita, chingolo, aguja sin hueso, marucha sin hueso, carnaza de cola. Porcentaje de deshecho no mayor al 10 a 12%. Envasado igual al anterior y deshuesados.

Pulpa molida: Fresca, de brazuelo o paleta, con máximo del 5% de grasa. Picado fino.

PESCADOS - MARISCOS

Filet de merluza, pejerrey: En óptimo estado de conservación, peso promedio por unidad de 120 gr. a 150 gr. Envasado en cajas de cartón, congelado o fresco, perfectamente separado por plancha con polietileno contenido de agua hasta 6%.

Calamares: Enteros o fraccionados (tubo, aleta o timón, tentáculos), provistos congelados en cajas de cartón de hasta 18 kg. Identificado con fecha de envasado, óptimo estado de conservación.

Pescado en conservas: Caballa, atún, al natural, puede contener salmuera o caldo en una proporción no mayor al 15 % y no menor del 5 % del peso total. En latas sin alteraciones físicas, abolladas, oxidadas, deben ser verificadas la fecha de elaboración y de vencimiento.

VEGETALES  De primera calidad, madurez adecuada y frescos.

Acelga: De primera calidad, sana, limpia, fresca, sin raíz, en atados .

Achicoria o Radicheta: De primera calidad, sana, limpia, fresca, en atados.

 Ajo. De primera calidad, sano, bulbos blancos, de 40 gr. aproximado la cabeza.

Albahaca: Fresca en hojas sanas y limpias. Fraccionada por atados.

Apio: De primera calidad, sano, limpio, fresco, sin raíces.

Berenjena: De primera calidad, sana, fresca, madura, de 170 gr. c/u aproximadamente, negra, blanca.

Batata: De primera calidad, sana, pelada, cortada según requerimiento o no, en bolsas de polipropileno, envasada al vacío.

Calabaza: de primera calidad, sana, limpia, madura en bolsas de hasta 14 kg.

Cebolla: De primera calidad, sana, fresca, de estación, blanca o colorada, de la variedad llamada cebollón, de 150 gr. c/u aproximadamente, en bolsas de hasta 20 kgs.

Cebolla de verdeo:  De primera calidad, sana, fresca, libre de tierra.

Coliflor: De primera calidad, sano, blanco, fresco, solo con sus hojas internas.

Choclo: De primera calidad, buen grano, fresco, tiernos, tamaño mediano de aproximado 300 gr. c/u. También se podrá proveer congelado entero o desgranado en bolsas de polietileno de 3 kgs., cumpliendo las normas antes establecidas en las características del producto.

Chauchas: De primera calidad, sana, fresca, tipo manteca o rollito, también se podrá proveer congelada entera o en trozos en bolsas de polietileno de hasta 3 kg.

Espinaca: De primera calidad, sana, limpia, fresca, sin raíz, en atados.

Lechuga: De primera calidad, sana, limpia, fresca, tipo porteña, crespa o francesa, repollada.

Nabo: De primera calidad, sano, limpio.

Perejil: De primera calidad, sano, fresco, limpio, sin floración

Puerro: De primera calidad, sano, limpio y fresco.

Papa: De primera calidad, sana, limpia, sin brotes, tamaño parejo, procedencia de acuerdo a la estación, libre de tierra (lavada). También se podrá proveer pelada entera o cortada según corte solicitado (española, cubo grande, chico, bastón, etc.), en bolsas de polietileno envasada vacío (en caso de no tener el vacío correspondiente, será devuelta automáticamente), las bolsas deberán contar con la fecha de envasado y vencimiento, el envasado en bolsas de hasta 5 kg.

Pimientos o morrón verde o rojo: De primera calidad, sano, tierno, tamaño mediano, aproximadamente de 80 gr.

Repollo: De primera calidad, sano, limpio, fresco, blanco o morado en bolsas o cajones de seis unidades.

Remolacha: De primera calidad, sana, limpia, tierna, fresca, libre de hojas, de cosecha resiente (no fibrosa).

Tomate: De primera calidad, sano, limpio, tierno, maduro, rojo, de la variedad redondo o perita, en cajones de hasta 20 kg.

Zanahoria: De primera calidad, sana, de tamaño grande, limpia, fresca, libre de hojas.

Zapallitos: De primera calidad, sanos, limpios, verdes, de tamaño mediano.

Zapallo: De primera calidad, sano, limpio del tipo cabuyá, de peso aproximado 3 kg. la unidad.

Hortalizas deshidratadas: De producto natural, sin colorantes ni impurezas. Envasado en bolsas internas de polietileno de 80 a 100 micrones, con envoltorio de papel kraff doble, de hasta 5 kg. No presentarán un contenido de humedad superior al 7%.

FRUTAS  De óptima calidad, madurez adecuada, frescas.

Banana: De primera calidad, madura, fresca, tamaño mediano, de hasta 140 Gr. Maduración adecuada.

Durazno: De primera calidad, sano, fresco, limpio, madurez adecuada, variedad, blancos, amarillos, cristal, de peso aproximado de 120 a 150 Gr.

Frutillas: De primera calidad, madurez adecuada, tamaño mediano, frescas, sanas, en cajones de hasta 5 Kg.

Kiwi: De primera calidad, sano, limpio, color uniforme, firme al tacto, de madurez adecuada.

Limón: De primera calidad, sanos, limpios, madurez adecuada, cáscara lisa, peso por unidad aproximado de 80 a 110 Gr.

Mandarina: De primera calidad, fresca, sana, madura, madurez adecuada, de peso unitario aproximado 110 Gr.

Manzana: De primera calidad, sana, limpia, tamaño mediano, roja o verde, variedad deliciosa, romme, grand smith, peso promedio 150 a 210 Gr., en cajones de 100 a 105 unidades.

Naranja: de primera calidad, fresca, sana, limpia, tamaño mediano, de madurez adecuada, jugosa, de variedad ombligo, peso aproximado por unidad aproximado de 150 Gr.

Pera: De primera calidad, sana, limpia, madura, de peso aproximado de 130 a 150 Gr., madurez adecuada.

Uvas: Blancas, rosadas ó negras. De textura firme, con racimos uniforme, maduros( 150 – 200 gr. )

Frutas desecadas: Ciruelas, medallones de pelones, peras, con no mas del 25% de agua, sanos, limpios, y de tamaño y color uniformes. Selección común o elegida.

Pasa de uva: De una misma variedad, sanas y limpias, desecadas, con o sin semilla, libre de escarabajo y hasta un 10% de unidades de pedicelo adherido, se admite hasta un 10% de las unidades contenida en el envase que no reúnan las condiciones exigidas.

CEREALES, LEGUMBRES Y SUS DERIVADOS

Arroz: De primera calidad, grano entero de 00000 ó 0000, tipo blue bonet, Carolina, glasé, fortuna, parvorizado, fraccionado en paquetes de 1 kg. o en bolsas de nylon hasta 20 kg.

Almidón de maíz: De primera calidad, sin cuerpos extraños, fraccionados en envases reglamentarios  de hasta 25 kg.

Avena arrollada: De primera calidad, última cosecha y en envases de cartón , con envoltura de papel permeable ó P.V.C. de hasta 1 Kg.

Copos: De maíz, avena, trigo, arroz ó mezcla, limpio y pulido. En envases autorizado y rotulados con fecha de fraccionamiento ó envase.

Fideos: Grado de selección de primera calidad, semolados o con alto porcentaje de sémola, secos, surtidos, tipo guisero, o soperos (Ave María, munición, dedalitos, moñitos, mostacholes, etc.). Fraccionados en bolsas de polietileno de hasta 5 kg.

Fideos tallarines: De características iguales al anterior, a la espinaca, al huevo, al morrón etc. Con materias colorantes de origen vegetal autorizados por el C.A.A., tipo tallarín o cinta, spaghetti, etc. Envasado en bolsas de polietileno de hasta 5 kg.

Fideos pastinas: De características iguales al anterior, variado en tipo pastina, cabello de ángel, nido fino y grueso etc. Envasado en bolsas de polietileno de hasta 5 kg.

Harina de trigo común: De primera calidad, tipo 000 ó 0000, última cosecha. Fraccionada en bolsas de 50 kg., con un máximo de 16% de humedad.

Harina de trigo leudante : Tipo 0000, con iguales características a la anterior.

Harina de maíz: De primera calidad, libre de sustancias extrañas o manchas pardas, última molienda. Fraccionada en bolsas de hasta 5 kgs., con un 16% de humedad.

Harina de maíz instantánea : De iguales características a la anterior.

Harina de legumbres: De arveja, de soja desgrasada, sin residuos solventes, sin impurezas. Fraccionada en paquetes de hasta 5 Kg.

Legumbres: De primera calidad, última cosecha, grano entero, sanos y limpios, libres de impurezas ó sustancias extrañas. Fraccionadas y rotuladas  en bolsas de papel kraff doble o de P.V.C. de hasta 5 Kgs. Porotos alubia, lentejas, garbanzos, soja,  arvejas,  arvejas partidas, porotos pallares, etc.

Sémola: De trigo de primera calidad, última molienda, libre de sustancias extrañas. Fraccionadas en paquetes de  hasta 5 kg.

Salvado de avena y/o trigo: En envases originales cerrados y rotulados.

PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN

Facturas: De masa dulce o salada, fresca con agregado de sustancias aromáticas permitidas. Con un peso mínimo aproximado por unidad de 30 gr.

Galleta molida: Sin sustancias extrañas, de galleta amasada especialmente para ese fin. Fraccionada en bolsas de polietileno con papel kraft de hasta 25 kg.

Galletitas: De agua, con un tenor graso no mayor al 10%, en envases individuales de hasta 4 unidades de 16 gr. c/u. De salvado o integrales con o sin sal.

Grisines: Con el agregado de no menos del 8% de extracto de malta, integrados por harina y sémola ó harina y harina integral. En envases individuales. Con o sin sal.

Masitas: baybiscuits, vainillas, otras. Deben presentar sabor y / o aroma propios. Elaboradas a base de harinas, huevo y grasa comestible. Presentará formas clásicas que corresponda a su designación. Con rótulo visible, peso neto, mes, año de elaboración. En envase apropiado y en perfecta condiciones de higiene. No deben presentar mohos ni muestra de humedad.

Pan: De primera calidad, tipo felipe o  mignon, peso promedio por unidad ( 50 gr. ), reuniendo las condiciones bromatológicas correspondientes, con o sin sal. 

Pan rallado: De pan desecado, sin sustancias extrañas, fraccionado en envases de polietileno de hasta 3 kg. . Podrá reemplazarse por rebozador.

Pan Integral: Sin grasa, fermentado por levadura, puede ser mezcla de harina de trigo y centeno, sin conservantes ni aditivos, en piezas de hasta 50 a 60 gr. por unidad.

Panificación sin T.A.C.C.: Productos esenciales, sin gluten. Obligatoriamente debe constar en el rótulo SIN T.A.C.C.( trigo, avena, cebada, centeno). Ver lista de ACELA. 

PASTAS Y AMASADOS FRESCOS

Pastas frescas: fideos, ravioles, capeletis, con un contenido de agua no mayor al 35% (excepto los ñoquis, no mayor al 50%). En envases rotulados con fecha de elaboración visible.

Discos de empanadas y tartas: En envase original cerrado, con rótulo consignando los caracteres en forma visible, denominación del producto, día y mes de elaboración.

DULCES Y AZÚCARES

Azúcar: Refinada, blanca del tipo A, libre de sustancias extrañas. Envasadas en paquetes de 1 Kg. o bolsas de hasta 50 Kg. En sobres de 6 gr., para ser suministrada en forma individual. 

Dulce de leche: De consistencia blanda, textura lisa, suave y uniforme, no cristalizado, con el agregado de hasta un 30 % de azúcar blanco. Deberá contener un mínimo de 24 % de sólido de leche y un mínimo de 6 % de grasa de leche.

Dulce de batata: De primera calidad, en envase interior de polietileno y exterior de cartón de hasta 5 kgs. De sabor a la vainilla o al chocolate.

Dulce de membrillo: De primera calidad, en envase de hasta 5 kgs.. Sin el agregado de harinas o almidón. Color uniforme y pasta sólida.

Dulce de zapallo: Idem características del dulce de batata.

Jaleas: De membrillo o de manzanas. Consistencia semisólida, gelatinosa, firme de aspecto límpido y traslúcido. Con sabor y aroma propios. Deberá tener sólido soluble, no menores al 65 % . No debe decir jalea de fantasía. En envase apto.

Mermelada: de frutas, de primera calidad, en envase de vidrios o de lata ó P.V.C. descartable. Deberá contener sólido soluble no menor del 65 %. El rótulo deberá consignar peso neto, y fecha de envase ó de elaboración. Fraccionada en envase individual de 25 a 30 gr.

Miel : de abeja, líquida ó sólida, con sabor y aroma propios, sin olor ni sabor extraños. No debe contener sustancias extrañas a su composición normal ( edulcorante, gelatina, almidón, etc.) , fraccionada en envase bromatológicamente apto de vidrio o plástico de hasta 1 kg. o 1 lts. o en envase individual de 25 a 30 gr. termoselladas con papel de aluminio.

ACEITES Y GRASAS

Aceite: Comestible, de primera calidad, genuino, de una sola semilla, uva, maíz, girasol o mezcla. Sin corte de soja. Envase de vidrio, lata o plástico en bidones de hasta 5 lts. 

Aceitunas: Verdes o Negras enteras o fileteadas, calidad extra, conservadas en salmuera. Fraccionadas en envase de plástico de hasta 6.5 kg. las verdes y 3 kg. las negras.

Crema de leche: de primera calidad, pasteurizada, fresca, con fecha de vencimiento visible. Envasada en envase acéptico, de hasta 5 kg. y con un tenor graso del 34% al 50%.

Crema de leche light: A pedido de la institución podrá solicitarse crema de leche con bajo tener graso.

Manteca: de primera calidad, sólida, blanda a temperatura ambiente, de textura lisa, sabor suave, color amarillo pajizo. No deberá contener antioxidantes, colorantes agregados, ni aditivos. Con un tenor graso mínimo del 82%. Con envoltorio de papel impermeable opaco o transparente o en envases plástico cerrados. Fraccionada en pilones de hasta 5 kg. Envasada en cajas de cartón u otro envase permitido por la autoridad sanitaria. Deberá consignar fecha de elaboración (mes/año). Para el servicio en boca fraccionada en envases individuales de 10 gr. con o sin sal.

Margarina: O manteca vegetal, de iguales características a la anterior, excepto, con un tenor graso no menor al 80%, con fecha visible de vencimiento y fraccionada en pilones de hasta 5 kg.

Mayonesa: Salsa constituida con no menos del 5% de huevo entero o líquido, de consistencia semisólida, textura lisa, color amarillo pálido, uniforme. Envasada en recipientes de polietileno de hasta 3 kg.  Rótulo con peso neto y fecha de elaboración y vencimiento (mes/año) visibles.

CONSERVAS EN LATAS

Arvejas al natural: Enteras, última cosecha, envasadas  en latas de hasta 2.8 kg. 

Anchoa: Con una coloración rosada, intensa, homogénea, sin olores extraños, ni alteradas. En los envases no debe aparecer grasa sobrenadando, ni adherida a los bordes, el contenido de cloruro de sodio, no será mayor de 30 %. De calidad superior.

Extracto de tomate: de primera calidad, última cosecha, envasados en vidrio o latas de hasta 3 kg.

Tomate triturado: De primera calidad, última cosecha. En el rótulo deberá constatarse  el año de producción. Fraccionado en envases de vidrio ó lata ó tetrabrik  de hasta 8 kg. los envases deberán estar litografiados y libres de  deformaciones.

Tomate al natural pelado: Idem anterior, entero. Fraccionado en envases de hasta 2.800 Kg.

INFUSIONES

Café: Molido sin azúcar, de primera calidad, en envases de hasta 1Kg. Envase individual de 4 gr.

Cacao en polvo: Con azúcar de primera calidad, concentrado,  última producción, envasado en bolsas de polietileno de hasta 5 kgs.

EDULCORANTE:  de primera marca, granulado, soluble, de disolución instantánea, en sobres individuales de 0,8-1mg en cajas de hasta 500 sobres

Malta : Torrada en polvo o granulada, soluble, puede ser instantánea, última producción, en envase de polietileno de hasta 1 kg.

Té: De primera calidad, nacional, fraccionados en saquitos de hasta 1 gr. En cajas de cartón de hasta 100 unid.

Yerba mate: De primera calidad, con palo hasta un 20% y un porcentaje de humedad apto por el C.A.A. Fraccionados en saquitos de hasta 1 gr. En cajas de cartón de hasta 100 unid.

CONDIMENTOS

Albahaca: Desecada de hojas sanas y limpias, con una humedad de 8%. Fraccionada en envase rotulado y apto. 

Cúrcuma: En polvo, seco, limpio, con no más de 10 % de agua. Fraccionada en envase reglamentario y rotulado.

Laurel: Seco, sin floración en ramas.

Nuez moscada: La almendra no debe contener su envoltura, no de pesar mas de 5 gr. la nuez, también se puede utilizar igual calidad en polvo de hasta 1 kg. su envasado

Orégano: De primera calidad, deshidratado, hojas sanas , limpias y secas, con no más de un 10% de tallos. Fraccionado en envases con rotulo apto de hasta 5 kgs.

Pimentón: Colorado, dulce, en polvo, fraccionado en envases reglamentarios de hasta 1 kg.

Pimienta blanca molida: Desecada, en polvo, con no menos del 52% de almidón. Fraccionada en envases bromatológicamente aptos de hasta 1 kg.

Perejil: Deshidratado, granulado o en polvo, sin floraciones. En envases autorizados bromatológicamente.

MISCELANEA

Alfajores: de primera marca, producto constituido por dos o más galletitas, galletas o masa horneada, separadas entre sí por rellenos como mermeladas, jaleas, u otros dulces, pudiendo tener un baño o cobertura exterior. Envase individual  mínimo 40  gr

Caldos: Concentrados, de primera calidad, última producción, en pasta o granulado, con o sin sal. En envases reglamentario de hasta 3 Kg.

Caldo deshidratado: Con una humedad no mayor al 5 %. Deben declararse aditivos empleados, año de elaboración( en lugar visible ). En barra de hasta 3 kg.

Sopas cremas: Sopas concentradas, que en su forma de consumo, presenta carácter cremoso. Variedad de sabores, fraccionada en bolsas óptimas.

Sal fina: De mesa, yodada, corrediza, libre de impurezas. Deberá llevar la fecha de elaboración.  Fraccionadas en envases aptos de hasta 500 gr. o en sobres individuales de 1 gr. c/u en cajas de 1000 sobres.

Sal gruesa: Cristales voluminosos, blancos, inodoros, de sabor característico, libre de impurezas. Fraccionadas en envases de hasta 1 kg.

Vinagre de vino: Limpio, no alterado, que no contenga ácidos orgánicos minerales y orgánicos libres, sin sustancias conservantes. De primera calidad, fraccionado en envases de vidrio ó plástico o PVC de hasta 5 lts. Autorizados y rotulados

Vinagre de alcohol: Con clarificantes permitidos, de primera calidad, no alterado, fraccionado en envases de vidrio o plástico o PVC de hasta 5 lts. Para utilizar sólo en vinagretas o higiene de los alimentos.

Gelatina: Polvo de frutas, distintos sabores, con azúcar o edulcorante sintético. En envase reglamentario y rotulado. Fraccionado hasta 5 kg.

Polvo para preparar flan: De primera calidad, sabor variado (vainilla, chocolate, dulce de leche). Fraccionado en envases de polietileno de hasta 3 kg.  bromatológicamente aceptados. Rotulado con fecha de elaboración ó de envase.

Vainilla: Artificial, extracto. Fraccionada en envases de vidrio o  plástico de hasta 2 lts. En el  rótulo deberá constatarse fecha de fraccionamiento o de elaboración.

Alimento a base de cacao: De primera calidad, última producción. En envase de polietileno de hasta 5 kgs.

Jugos concentrados fortificados: Deberá cumplir con lo reglamentado por el C.A.A. en sus artículos 1049-1042. Fortificados con vitamina C. ( ácido ascórbico).

Jugos de fruta: Rotulado, con pulpa y jugo de frutas según se solicite, en envases bromatológicamente aceptados. En envases de 1 a 3 lts. ó en envases individuales.

Agua mineral: o mineralizada natural, de mesa, gasificada o sin gas en recipientes bromatológicamente apto, rotulado.

Levaduras: De cerveza, con no menos del 75% de residuos secos y no mas del 15% de cloruro de sodio sobre el producto seco. Rotulada, con fecha de vencimiento.

9.  TIPIFICACIÓN DE DESCARTABLES

El concesionario deberá proveer todo el material descartable necesario para brindar el servicio respetando la tipificación que se detalla a continuación:

Tipificación de materiales descartables

1-Bandeja de polipropileno 105 ( apta para microondas )

Capacidad  1000 CC, tolerancia hasta 130º

2-Bandeja de polipropileno 103 ( apta para microondas )

Capacidad 630 CC, tolerancia hasta 130º

3- Bandeja de polipropileno 102 ( apta para microondas )

Capacidad  320 CC, tolerancia hasta 130º

4- Bandeja de polipropileno 101 ( apta para microondas )

Capacidad 140 CC, tolerancia hasta 130º

5- Material de tapa para bandejas 101, 102, y 103.

6- Bolsas para vacío : Tricapa de 90 micrones

7- Vasos descartable apto microondas

Capacidad mínimo 270 cc

8- Etiquetas para identificación de dietas :  con tinta apta frío calor y humedad,

